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SECRETARIO MUNICIPAL DEL ~ j r';?!>
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC /7
PRESENTE

En atención a su oficio número SMX-ll01jHAX/06-06-2013 recibido con fecha diez de
junio de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13,
Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para "el Estado de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que hanjti~J~biaf' ~~i~dOS los siguientes anteproyectos:
• "Acuerdo por el que se~"ap'r~eQii"'.y~!j..Tit~,1e~Presupuesto de Egresos del H.

Ayuntamiento del Municipió ae'. Xochitepec;" Morelos para el Ejercicio Fiscal del
4J',~,-,"""~'.-c -

Año dos mil trece". ~'. ~ " . ~.,.'i' J~
• "Acuerdo por el que se autoniafl Aportacipnes Extraordinarias al Otorgamiento

del Subsidio para la Seguridad prevaledenté eh el Municipio de Xochitepec y la
Federación, derivado de l¡iI"Csi'tuaciónen. Mate iá'lde Seguridad prevaleciente en el
M.unicipio integrá~dose I?f~rtfi~ióhEs6~~Hf~t'a~ra i~struir V concretar. d~ manera
discreta y expedita confOrme 'a ,"'Marco. l.!egal aplicable, el procedimiento de
adjudicación de Contrato~ q1i %cfiQrre.~póQp~~-;"'1J:

• "Acuerdo por el que se Refo'r,ma :eh:Artítülo. ~4 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Xochitepec,' Morelos".1 .

En observancia a lo que dispone el ar::ticulo51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los articulos 33 último pár~fOTiYI34,..del.s,u'J,~~lamento,se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiestt.!de 'impacto" Regulatorio, en virtud de que no implica
costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictaminan los
anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para envi.~~ aji¥o~bqial saludo y me
pongo a sus órdenes p~ra~lle~ar\~cabo cualquier aclaración. $-',<:-"",0. , ~4o?:.
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